
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO  110013335029202100283 00 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA GIL TRIANA 

DEMANDADA ESE HOSPITAL UNIVERSITRAIO DE LA SAMARITANA DE 
CUNDINAMARCA Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIAD 

Revisado la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, se observa que el H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sede de recurso de apelación confirmó el auto 

por medio del cual este Despacho había negado el llamamiento en garantía de la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL ESTADO. 

En consecuencia, se cita a las PARTES y al REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO para que asistan virtualmente a la sala de audiencias asignada por el Consejo 

Superior de la Judicatura a través de la plataforma LIFESIZE el día 22 de AGOSTO de 

2023 a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 a.m.) El respectivo enlace de conexión será 

remitido con la debida antelación a los correos electrónicos aportados.  

Para los fines a que haya lugar, se informa que el expediente electrónico puede ser 

consultado en el siguiente enlace: C1PrimeraInstancia 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Euo4dTY27_xDmBFWnIDHXnUB2zvSA24YDglkkI9xfQ7yOw?e=DRJreC


EXPDIENTE: 11001 33 35 029 202100283 00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GIL  
DEMANDADOS: ESE HSOPITAL UNIVERSITARIO LA SAMARITANA Y OTROS  
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

DIANA CAROLINA GIL 

 

 

dcgilt@unal.edu.co 

abogadofabianvargas@gmail.com 

 
DEMANDADAS:  

 

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

SAMARITANA  

 

 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

Y OPERADORA EN SERVICIOS EN SALUD 

COOPSEIN CTA.  

 

 

karenramirez.hus@gmail.com 

notificaciones@hus.org.co 

 coopsein@yahoo.com 

 jycpensiones@hotmail.com 

  
 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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